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Valledupar, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA 
DEMANDANTE: OSCAR JAVIER VELÁSQUEZ BARRIOS Y otros 
DEMANDADO: CLÍNICA LAURA DANIELA SAS IPS  
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-00305-00 
DECISION. NOTIFICA CONDUCTA CONCLUYENTE 
 

En primer lugar, acorde al informe secretarial que antecede, se observa a folios 13 

del cuaderno principal, envío de comunicación de notificación personal, sin embargo 

la misma no cumple con lo normado, toda vez que se envía por correo físico 

certificado notificación personal, la cual no está contemplada en el artículo 291 y 

292 del C.G.P, tampoco se trata de la notificación personal electrónica conforme 

ordena el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, para el cual debe podrá uso del sistema 

de confirmación de correo electrónico, el servicio de correo electrónico postal que 

deberá certificarse al despacho junto con el contenido de la notificación, por lo que 

no se cumple con lo ordenado en la providencia de fecha del 10 de agosto del 2022. 

 

Ahora, en atención a los memoriales visibles en archivos No 14, 16 y 17 del 

expediente digitalizado, por haberse aportado poder otorgado por la demandada 

CLÍNICA LAURA DANIELA SAS IPS, para su representación judicial, recurso de 

reposición, escrito de contestación de la demanda y excepciones de mérito, el 

despacho  de conformidad con el artículo 301 del C.G.P, establece que el 

mencionado demandado se encuentra notificado por conducta concluyente, desde 

la fecha de presentación del primer escrito con el que se interpone recurso de 

reposición con posterioridad al auto que ordena rehacer notificaciones, además 

procede reconociendo personería jurídica  al Dr. VÍCTOR MANUEL CABAL PÉREZ, 

identificada con CC No 8.723.896 y T.P No 37.655 del C. S. de la J, para actuar 

dentro del presente asunto en representación del mencionado poder, conforme a 

las facultades del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 

 

JOSEC 
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